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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 2 de abril de 2003, conjunta
de la Viceconsejería y la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por la que se resuelve el concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en los
Servicios Centrales y Delegación Provincial de Sevilla.

Por Resolución de 27 de enero de 2003 (BOJA núm. 25
de 6 de febrero), se convocó concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo vacantes en los Servicios Cen-
trales y la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decreto
2/2002 de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna y provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Admón. General de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 8 de
19 de enero).

Cumplidas las normas legales y reglamentarias, así como
las bases de la convocatoria, y en cumplimiento de lo dispuesto
en la base duodécima de la Resolución antes citada, la Comi-
sión de Valoración ha elaborado la correspondiente propuesta
de Resolución del Concurso con la valoración final de los/as
candidatos/as que han obtenido mayor puntuación para cada
puesto, en función del orden en prioridad por ellos solicitados,
todo ello tras finalizar el proceso de revisión de las reclama-
ciones presentadas, y después de la vista de los expedientes
por parte de aquellos/as interesados que han hecho uso de
este derecho.

En virtud, y en uso de la competencia atribuida por Orden
de 10 de noviembre de 2000 (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre), por la que se delegan competencias en diversas
materias en los Organos de la Consejería (modificada por
Orden de 12 de diciembre de 2002 (BOJA núm. 2, de 3
de enero).

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso
elaborada por la Comisión de Valoración, adjudicando con
carácter definitivo los puestos de trabajo que se relacionan
en el Anexo de la presente Resolución a los/as funcionarios/as
que en el mismo se especifican. Los destinos son irrenun-
ciables, salvo que durante el plazo posesorio, excluidas las
prórrogas de incorporación, los/as interesados/as obtengan otro
destino por convocatoria pública en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en cuyo caso podrán optar por uno de
los dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta
Consejería y a la Dirección General de Función Pública de
la Consejería de Justicia y Administración Pública en el término
de tres días, desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

2. La contestación a las alegaciones realizadas por los/as
solicitantes con ocasión del trámite de audiencia se entiende
efectuada a los mismos con la publicación de la presente
Resolución.

Segundo. Toma de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo dispuesto en

la base Decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el
demandante su domicilio, a elección de este último, según
lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa (BOE núm. 167, de 14 de julio), o recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, ante el mismo órgano que la ha dictado, según
lo dispuesto en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero),
sin que puedan simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 2 de abril de 2003.- El Viceconsejero, Jesús M.ª
Rodríguez Román. La Delegada, Beatriz Sainz-Pardo
Prieto-Castro.

ANEXO I

CONCURSO DE MERITOS DE PERSONAL FUNCIONARIO 2003
CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMON. PUBLICA

LISTADO DEFINITIVO CONCURSO
Por orden alfabético
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 27 de marzo de 2003, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se nombra a don Fernando Quiles García Profesor Titu-
lar de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta

Universidad de fecha 29 de octubre de 2001 (BOE de 16
de noviembre de 2001), para la provisión de la plaza núm.
52/2001 de Profesores Titulares de Universidad, área de cono-
cimiento «Historia del Arte», y una vez acreditados por el inte-
resado los requisitos a que alude el apartado 2 del artícu-
lo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Fernando Quiles García, con docu-
mento nacional de identidad número 28.684.570-M, Profesor
Titular de Universidad del área de conocimiento de «Historia
del Arte», adscrito al Departamento de Humanidades, de esta
Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 27 de marzo de 2003.- La Rectora, Rosario
Valpuesta Fernández.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2003, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se nombra a don José María Valcuende del Río Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 29 de octubre de 2001 (BOE de 16
de noviembre de 2001), para la provisión de la plaza núm.
54/2001 de Profesores Titulares de Universidad, área de cono-
cimiento «Antropología Social», y una vez acreditados por el
interesado los requisitos a que alude el apartado 2 del artícu-
lo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don José María Valcuende del Río, con
documento nacional de identidad número 12.743.362-M,
Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de
«Antropología Social», adscrito al Departamento de Trabajo
Social y Ciencias Sociales, de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 27 de marzo de 2003.- La Rectora, Rosario
Valpuesta Fernández.

2.2. Oposiciones y concursos

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ACUERDO de 3 de abril de 2003, de la Mesa
del Parlamento, sobre convocatoria pública para la pro-
visión del puesto de trabajo Jefe de Servicio de Internet
y Servicios Externos por el sistema de libre designación.

La Mesa del Parlamento de Andalucía acordó, en su sesión
de 26 de marzo de 2003, la modificación de la estructura

de los servicios informáticos, creando, entre otras, la plaza
denominada Jefe de Servicio de Internet y Servicios Externos.

Siendo necesaria su cobertura, y de conformidad con lo
dispuesto en el art. 20.1.b) de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Administración Públi-
ca, y artículo 17 del Estatuto del Personal al servicio del Par-
lamento de Andalucía, la Mesa de la Cámara, en sesión cele-
brada en el día de la fecha,


